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Sesión extraordinaria del 
Id Id . 

-5esi6n extraordinaria del 
Id Id 

I S de Mayo de 1901 camal para el degüello diario; corno también para 
26 de Id 1902 que notifique a los dueños J~:: casciS y solares afio 
11 de Junio de 1902 de que los hagan limpiar. 
1 2 de Id " 1902 

Documentos Oficiales. 
Avi¡¡os. 

SRSION EXTRAORDINARIA 

del día 15 de Mayq dé 1902. 

La presidió el Vice-presidente Molina, cnn la 
asistencia de los Cancejales sei'iores Macías y Se· 
govia, del Vocal señor Santana é infrascrito Se
cretari0. 

Dióse lectura á una solicitu:l d~l señor Rafael 
Antonio Giler, Juez J0

, Civil 11e Junto, por la que 
hace la renuncia del dicho cargo; y como no está 
en el papel correspondiente se ordenó devolverla 
al interesado para su inteligencia. 

Dispúsose, también, ll-amar al Juez 2•. Civil 
principal de Picoazá para qu6 tome poses1ón de su 
cargo; y el sefior Santana, con apoyo del señOr 
Macias, hizo la moción de que se compela por me
dio de la Jefatura Pelítica, á los ex·J ueces de Río· 
chico, para la imnedíata entrega de los archivos de 
~sas oficinas á los nuevos nombrados en la sesión 
de 14- de Febrero ültimo: fué aprohado. 

Leída el acta de zo del presente, que trae in. 
serta la Ordenanza de Presupuesto Municipal pa· Termin0 la sesión. 
ra el año que rige .• fué aprobada con la observa- El Vice-presidente, 
ción q' el Vocal se.ñor Santa na hace de que el su el- José S. Molína.. 
do del Comisa~ío Municipal de Portoviejo, debe José A. Ma. García Mora. 
ser mayor ~l fiJado en el Pres~puesto de gastos, y Secretario. 
de· la que p1de quede constancia en est.l acta a pe-
sarde !::aliarse ya sancionado el dicho Presupuesto. 

Se dió lectura á una solicitud del sefior Gui· 
Uermo Farías, referente á la construcción de una 
nueva parte para la ramada dctl Mercado de Rio· 
chico: la Corporación acordó convocar licitado
res para el t rabajo aludido, en el periódicG> Mu
nicip~I. por e l térnlino de 15 días. 

El señór Segovia expuso: que encontrándose 
las reostra~ y piezas dd enjardado de los porta
les de la Casa- pedridos, le parecía conveniente, 
ya que se vá á hacer el gasto, de que éstos sean 
confeccionados de piedra con una capa de cemento 
romano: la Corpora~ióo _ autorizó al sei'ior Segovia, 
eomo encargado que es de .la obrat para que la 
Jleye á ef~:cto del modo que crea miÍs adecuado. 

Leída una solicitud del señor Manuel de Je
s'U s Palacio~ para hacer la Gallera de J unín; se 
acardó eomisionar al Concejal señor Moreira para 
'(}Ue informe al respecto. 

Sesión extraordinaria del 26 

de Mayo de 1902. 

Por indisposición física del seí'ior Presid'!nte, 
decl <i róla instalada el V1ce-presidente don Joc;é S. 
Molina con la asistencia de lo ... seí'iores Coocejalss 
Madas y Segevia, del Vocal señor Santana é in· 
frascrito Secretario. 

Leída el aata de 15 del que rige, fué aproba
da. 

El señor Segovia did cuenta de bber compra
do d@scientos quintales de piedra y cuatro barrÍ· 
cas de cemento de cuatro quintales cada una, pa
ra los porta1o~: s de la Casa; lo mismo que había or_ 
denado al Celador de "San Rafael" haga trabajar 
la plaza de aquel sitio, así como el relleno para. 
formar un terr;,¡plén al otro lddo del puente de 
''Sánta Cruz". _ 

:.-. : . El, V:otal .señor Santana. pidió se oficie al Co-
misario Municipal de esta parroquia para que Se dispuio oficiar al setior Jpfe Político para 
presencie, como está -ordenado por el Concejo, el que ordene al Comisario Municipal la recepci<Sa 
buen ó mal estado file las reses antes de pasar al d' la casa d'Instrucctón d' El Guabito al contratista 
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don Gabriel Chávez, y comunique d particDlar al i Lf'í~a el aeta a nterior se aprebó, con la ob
sei'lor Tesorero Municipal á fin de qu . pague el j servaciórn que el señor Segovia hizo con apoyo de 
~t:g un do d ividendo de treinta SUCl e ai citado COn- to 10 "> SUS colegas: de que quede constancia en es
tratista. ta acta de la soiemne prutesta que lanzan contra 

e· serwr Presidente, doctor Joaquín Palom cam·~S. 
por h:;ber burlado i.a. 1is -JOiición del cu~rpo Coi'e
gtddo! tende~te á q u<! r, uni~se el Concejo el 27 
de Mayo nlt1mo con el fio de re.:;olver loo; as wtos 
económicos que tiene pendienks la Corporación. 

Leyúonse las .:igui ttntes comunicaciones: 

U na del sf'ñor G(·bernarlor que trae inserto 
tm üficio (·· el . St t'lor Presidente del Tribun::1l óe 
Cut:nt;;·. s d::" G\ia~ aquí!, relativo á pf'dir una colec
ci<'-n crtrp.l"ta de las Ordenanzas expedidas p0r la 
Ce r1. vrac i, n; se ordt nó enviar la dicha colección. 
-ütr<~ ó d Tenit'nte Políti,o de Junín, pidiendo 

paré\ Ct>hH'c,res <'e esa p('blaci6n á Ramón Durán, 
Cármen Br, vo, Manuel Guc.damud y R amón Tua
res: se liispui.o conceder los rdendos nombra
mientos.-Ótro dd Teniente Político de Riuchie::o 

Seguidamegte se di6 lectura á los siauientes 
oficios: uno del señor Jefe Polftico del "'cantón, 
fechado el 19 de !layo último pttr el que c¡:uvaa :co
p;a del a•:ta d(> Corte y tanteo tomado al ex-Tcso
r~;o Cebalios F. Benicio, di-.poniendo la Cqq.~o 
c~on devolver ~1 dicho documento por n9 e!'>td.f ve
nficad'> en JebiJa form«, haciendo demostració~ 
numérica y Sr: parada de l<1s cantidades que re :i
bió de sn antecesor señor Guillén; de las que ma
nejó durante la época de su empleo, y de las que 
~ntregó á su sucesor señ,>r Cevallos R.vberto. _ 
Otro <id mismo, con fecha 28 ·del expresa,Jo Ma
yo, tel\dente á avisar que, co es;a fecln, h ;J orde
nado al T f' sorero Munic1pal el reembolso de 
S¡. 1091.26 que qued6 ad~ ulando & la Caja en 
Ent"rO de ~?:ste ai'lo el ex· Tesorero s-:> ñor Guil lén: 
se dispuso contestclr le que como Ejecutivo Can
tonal e"tá obligado á veiar por los intereses del 
Municipi " y que en ta l virtud d<tbe investigar el es
clart>cimiento del e:.tado económico de sus rentas. 
-Otros dos del Tesorero M unicipal por los que 
comunica que su anteces~r solo le ha entregado 
S¡. 903, I 8 sin explicarle á qué ramos pert!inecen, 
por lo que les ha dadfJ mgresos \.á la partida. de 
fnndos comunes; y que sabiendo de un modo ex
traoficial que, al clausurarse la cuenta de la Teso
rería en Diciembre retropróximo, existían más 
de S¡. 3.000 pertenecientes á ''Derechos de Cár
cel é IostrucCióa' se habí. dirigido á su antece'
sor á efec to de hacer luz sobre el asunto, pero 
que no había obtenido contestación ninguna al 
n ·specto: La Corporación dispuso, )]~mar á la se
sión de mañana al citado empleado para que com
parezca co'n su~ libros y documentos á fin de to
marle un Corte y tanteo. 

p~<:i,er . c:c p~ra Gt-r.daime dé Policía de esa parm
quia á d0n Fr<JntÍ;,c~ .Al<Jva_- y se acordó exten
derle el resptctivo nombramiento. 

Por ser o.vanzada la hora se suspendió la se
sión para ~ontinuarla a la I p. m. 

Reinstahda, prccedióse á dar lectura á un 
oficio de la Gobernación por el que pide s~ llene 
lo preceptuado en la atribución 4°. del artkulo 107 
de la Ley de H acienda: se nombraron, en c~mse
cuencia, al señor Joaquín J. Loor para Miembro 
de la for mación del Co¡.tastro sobre giros mercan
tiles de. Ia provincia, y al señor Francisco Serafín 
V élez para el del Catastro sobre clasificaci6n de los 
prédios rústicos. 

Se acordó oficiar al señor Presidente del Con
cejo que la Corporación ha dispuesto que as;ista 
a la ses ión de mañana. para dejar resueltos los 
asuntc.s econ6n.icos, á cuyo efecto se llamará á 
los ex-Tesorerosseflores Guillén y Ceballos Feli
pe Benicio. 

S e dis):'JUSO que la madera sobrante de los tra
l:ajos he ches en la Casa se vend;;n al mejor pos
tor, y se ·comisionó para ello al Concejal señor 
Segovia. 

T erminóla sesión. 

El Vice-presidente, 
José S. Molina. 

JOSÉ A. M". GARCÍA MORA. 
Secretario. 

Sesión extraordinaria. del I I 

de Junio de 1902. 

El señor Segovia di6 cuenta de que tiene 
comprada ya la cantid;¡d de 375 quintales de pie
dra p<tra los portales de la Casa, y que ha contra .. 
tado e ''ll el ~eñor Gil Briones ¡Jor la suma de 6o 
sucres el trabajo de l;~ s pare-des del patio de la 
Cárcel, corriendo por cuenta del err.pre~ario el 
gasto de ciavos para dicha obra . Fué aprobado el 
gasto y ordl n6se el pago de él por Tesorería; .asi 
como decir al señor Tesorero que la CorporaciÓn 
dispone que debe permam!cer en la. oficina duran· 
te las horas de deapacho diario. 

. j El sefíor Santana dió cuenta de que los fon-
La instaló el sf'ñor Vice,.presidente Molina, dos de fierros y sl:'ñales asc<ndían á 70~ sucres en 

((on ·la asistencia de los señores M;,¡cías y Segovia, todo t:l <.. anté{l, st gt~ n t.l estudio que había he(;hQ 
Concejeros principales, del señor Santana, Vocal, en los libros ns:peét ,- o~ que reposan en Se:cretaría 
6 infrascrito Secretario. . . P¡-eseote e l 1:.eñor 1 t:son:ro consultó si debía 

( 
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ó nó verific :1 r el pag-o rle 500 •meres al contr'i ti sta! 1\1 -~ztanza.--An drade 
de la Casa Consistorial de ,Tunín, que correspon '\L E. E$cudero." 

Marín.-·-Dios y Libertad.·-

den al 2 •. trimestre de este. a ul) : se le. auto rizó lw
cer d icho pago por existir una contrata que O·J ter
mina hasta el mes de N lWiembre. 

D i6se lectura al proyecto de Reglamento I ¡ . 

terno y fué aprbado en pnmera discusión, con h.> 
que t erm inó la. presente y fi rrnan el acta el Vice
presidente: y Secretario que certifica. _ 

E l Vice-presidente, 
J OSÉ S. MOLINA. 

R eceso. 

R ei_nstalada la sesión se presentó el ex- Te
sorero Ceballos, y como no presentara los libros 
y ~ocumentcs pedid 1s por la Corporación, sino un 
pl1ego de apu 1tes, se ordet1ó la detenci0n del re
fer ' d~ S r, Ceeallos ínter presente · los dvcum~ntos 
me.n cwnados; más cr.mo el S r. Rob , rto Cevatl•)S 
salwra de garante del retenido se le dió libatad 
hasta la!t tres de la t .u Gle pHa que á di-:h 1 h nra 
se presente de nuevo con los dueumentos ex igUos. 

José A. M.Gacías Mora. 
Sc:cr ~tario. Se leteron d "s <; oli~itudes de los ·Sres. J\1iguel 

Segun do Cevallns y Jase A nget - Molina, ofrecien
do ~ostener el alumbr-1 do público ele est:1 oiudad 

Sesión extraordinaria 

de Junio de 190 2. 

y P1coazá, re~pect • vd nH:nte, por S[. 2,80 centavos 
del I 2 cada _lnz el pnmero y por S¡. 3· el segund,): y se 

~onv1no aceptar e: tas proputtstas siempre qu '! !os 
1n te r e~~do s presen t ~ n un garante que asegure la 
ey-cuc:on del cont rato ~uedando obligados, en ca-

. . , . . so de no cumphr, á pagar la multa de SI . 
Vice-prestdencla del Concep l señor Mohna, · 

2
00 

concurrencia de los principales señores Macías y El Sr. Segl)via p idió que se oficie á la Gober-
Seg"via, del Vocal señor Santa na é infrascrito Se-¡ nación pidie ndo la hbertad de los Celadores Pás
cretario. tnr Párr <~ga y Cirilo Alcívar, dados de alta. en el 

B.a tallén No. 6 J: como también el que personas 
Se leyó y aprobó el acta anterior. honor<1bles de P1coaz-i han denunciado á esta Cor-

El Vocal S r. Santana hizo la siguiente mo- poracbi6
1
.n fJ. t~ e el Te~iente Político no cumple con 

. d l e .. l S S . . d sus o ¡g::¡ c¡ones as1 como no le paga al farolero 
c16n con ap?yo e onCeJa. _ r. egovm. e que, sino 2 sucre~ en vez d t! los 8 ue 'd' d 
en lo suces~vo. se dé pubJ!CH.lad a la~ actas de :por lo expuesto, la remocion deq dicffana, PI · l~n o, 
corte y tanteo tomadas al 1 e~orero, y se ordene al 0 emp ea o. 
señor J efe Pohtico envíe copi a de ellas al 1\1 in iste [ C ontz'nu&rd) 
rio respect ivo . Puesta á discusji.Sn, se aprobó una
n imemente, DOCUMENTOS OfU!1J\.LlS 

Leído un ofi ci o de la Secretaría de la Corte 
Suprema de Justicia, relativo á hacer ver que el 
Tribunal no pued~ conocer de la consulta sobre Número 330-r-Republica del Ecuador."'Pre
si don José T. Macías puede desempenar, á la vez, ~idenci~ del Ilustre Concejo Cantonal.-Portovie
los cargos de \.(lncejero y Colect:·r de los fon dos J0 • J un io 1 3 c!e '902.-Sr. Gvb~rnador de la pro-
d 1 e d A t Ofi · d ' d ' VlflC!a,-Pre:aen te, e a asa .e r e~ y Cl0!11 se .1spuso. que 1- . • . 
chq Sr. Mactas contmúe ocupando su as1ento por , La I_ lustre Corporac1~n en que presido, acor-
conside-rarlo idóneo, y que se inserte en esta acta ~1o en seslón de 11.yer, s 1Jcttar a Ud. ordene la ba
la comunicación mencionada que est¡{ concebida Ja oe tos so ldad c,s Pastor Parraga y F 1i iberto Al-· 
en estos términ0s. " '~l~ar, nombr .. dos Cdadores d e l "Jobo" y "Chiri-

JO . de R10ch1co, respectívament~; y enviados al 
''Secretaria de la Corte Suprema de Justicia. Batallón núm~ro 61 de ~~:s ta Pl.ua por e l sei'l.or Co

·-Quito, Abril 16 de 1902.--Sr. Presidt'nte dd rooel del Regimiento núrn (~ro 9 de Riochilw. des
Concejo Municipal de Portoviejo.---Señor.-- Vista pués &e ser_ empleado» Munid p;l!es."'Espero, en 
la consulta de Ud., subre si don J osé Tiburcio Ma- conse.;; ueocl <~ , {{U ·.: U<l., se se1virá im1Ja; tir sus or
cías, como Colector de los ftndos de la Casa de denes al respecto, á fin de obtener la lib~rtad de 
Huérfanos y Artes y Oficios de esa ciudad, puede ics citados <;elauvres.-De Ud. atento servidor.-· 
desempeñar á la vez, el carga de Concejero; este José S. Molma. 
Suprtmo Tribunal dictó la resolución que c11pio. 
"Quito, Abril 15 de 1902, á la una de la tarde:-
VJstos: La Corte Suprema no puede conocer de 
la consulta que antecede, por no estar compren
dida en el artículo 13, atríbución 15, de la Ley 
Orgánica oel Poder Judicial.-Comunfquese.-Pino. 

--Espmoza de los Monteros.--M'ontalvo.-- Albán 

Número 267.-Repúblíca del Ecuador.-..Go· 
bernación de M:mabí.-Portoviejo, Juaio I 7 de · 
1902.-Sr. Prestdeate del Concejo Munici t>al.--
Presente.-Oportunamente se ordenará la baja de 
lvs dos in~ividuos a que Ud., se refit:rc:: p~>r su oñ• 

• 
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_,¡o fecha 13 del actual y signado con el número 
j¡o.-De Ud. atento servidor.-0, Viteri. 

Número 352.-República del Ecuador.,-Pre
sidencia dttl Ilustre \...oncejo C<1ntonal. -Portovie
jo, á 19 de Ju nio de 1902.-Sr. Gobernador de 
la provincia . ..-Presente. 

pueda regresar a su hogar con los láuros adquiri .. 
dos como troféo parlament'lrio, se le envi ::tráo 
oportunamente todas las iodic.1ciones que el C r)n• 
cejo Cantonal crea reclamen la atención de Ud., 
en sus labores legis lativas.- Dejo en estos térm)
gos contestada su comunicación en referen ,:ia.
De Ud. at~nto S.----José S. Molina. 

AVISOS En vista su atr:: nto oficio número 29 7• de 1 7 
dei actual, la Corporación que presido me encarga 
presentar á U d., un voto de &gradecimiento por 
el apoyo que su autoridad presta á sus dec1:siones, DESPUÉS DE T REINTA DÍAS SE INSCRIBIRÁN LAS 
por cuyo motivo ofrece á Ud .. una vez más, tode 
el conting·~n te de sus atribuciones, á efecto de ten - SIGUJENTKS ESCRITURAS. 

der, de común acuerdo, al progreso de toJo lo que De José María Briont:s á Manuel María Martines 
.esté relacionado con la Administración Cantonal. de una posesi6'1 en la parroqui :t de J unín. 
·_.De Ud. att0

• S.-Jgsé S. Molina. De Manuel Solórzano á Querubín Véliz, de un 

Guayaquil, Junio IO de 1902._Sr. Presidente 
del Ilustre Concejo Cantonal."Pr6xima ya la ins
talación del Congreso, al que concurriré honrado 
con la representación de esa mi pravin~ia; y en el 
deseo de corresf>onder en la medida de mis fuer 
zas la distinción con que se meha favorecido, ten
go el honor de dirigirme á U d. para suplicarle m~ 
indique las necesidades que, en la jurisdkción de 
su dependencia, reclamen labor legislativa.....,..A· 
ceptaré complacido toda idea que inspirada en el 
práctico engradecimiento del pueblo 'manabit·a, 
tienda á facilitar el desarrollo de su progreso, y 
le asegure por este media, el porvenir de que es 
tan digno; aspiración á cuyo resultado es deber 
de todos sus hijos, concurrir en la órbita de sus 
facultades;-Animado ¡de estos sentimientos que 
no dudo coincidirán con los de esa Ilustre Corpo· 
ración, por cuanto constituye nuestro cQmún inte
rés, confío que no excusará U d., el contingente 
que le solicito, como eficaz ayuda para lus traba
jvs que intentaré, en pró de quienes, tan bonda
dosamente, se hán dignado c<'ncederme su man
dato.-Soy de U d., sefior Presidente, muy aten
to S. S.-E. Cueva. 

terreno en Riochico á favor de la seiiora Lu
cinda Barreíro, 

De Damián Réyes á Eva Cedeño, de un terreno 
en Riochico. 

De. José Julián Cedeno á Francisao Palacios, de 
una posesión En Manantiales de la ·parroquia 
d.e Riochico. 

Portoviej(), Junio 23 de 1901. 

El Escribano, MOLIN.A. 

Se ván á inscribir las siguientes escrituras 

Venta: Cármen Ponce V de. de Olgín á Mariana 
Cedeí'io de Pisco, una casa pajisa y so lar en 
esta ciudad. 

Id Jesús Navarrete á Gabriela Navarrete, uu 
terrene en el'·Papagallo'' de esta parroquia 

Id Isabel de Jesús Quiróz á J osé Angel Mo. 
lina, un terreno en las "Piedras" de la par-
roquia de Picoazá. ~ 

Id Porfirio B. Avellán íi Francisco Cedetio Ve. 
ra, un potrero en la "Soledad" de 'la juris· 
dicción de J unín. 

Id Alcídes R. Giralda á Jos& Ramón Saban. 
do, un solar en esta ciudad. 

Portoviejo, Junio 30 de 1902. 

El Escribano, AVILA. 

CONCURSO VOLUNTARIO. 

Número 353.-República del Ecuador.-Pre· 
sidencia del Ilustre Ccncejo Cantor.al.-Portovie
jo, á t9 de Junio de 1902 -St ñor Diput~do Prin
cipal D n. Enrique Cueva.---.Guay;~quil.-La Co~
p oración Municipal que tengo el honor de presJ
dír, st- ha impuesto oon verdadera satisfacción del 
contenido de su atento oficio, fechado el 10 de) El Juzgado segundo Municipal de este Cantón, poJ 

auto ases()lado de fecha 26 del presente, ha aceptado la 
mes c¡ue cursa; y di~o con verdadera satisfacción, cesion de bienes hecha por Don Francisco Ced~ño en fovor 
porque vé en él los ~entimientos del más a~endra de sus acreedores, oidenAndO'Ie la ocupación de .los ' bienes 

•. do 1-atr iotí~mo que animan á Ud. en pró de lo-s del .fallido, siendo nombrado de Depositario ' el Señor Pedro 
inttreses de esta sección.. del Patrio territorio-lu .. Sabando y d~ Síndico Don Angel Saavedra; y los que tuvie-

ren bienes perteneciente al failído los pres,enten antes el 
iar de su nacimiento• -qué, con tanto acierto, su- juzga!,lo, 'ordenAndctse al mismo tiempo la acomutación al 
p~ t:l t:giral• hijo d' nobles y elevadas miraS'. para que preléAJe juicio todos los que' se estuviesen cursando contra 
la n presente ~n las ptóximas labores· Iegisl~tiv~s-. 'el (~~li~o y que la: primera Ju•}ta"de l}Greedores tend¡;a lu~ar 
-+A.efecto de EíUe Ud. lleve sus justas asplraccto ~ e~ ve\~t'é d~ mes . en~rantC!á la una, de la ~a¡de . e.n la Oficwa_ 

Ó d 1 d . . . d 11 b' del actul\no. ,~ 1 ne• C:lil: pr e. e eJJgran, ewn1ento ' es-pue 10 ma- · · · · 1 · , , Portoviejo; Junio 2~ de 1102. 
nabita, digno por mil títulos de mejor suerte, y El Escribano, AVILA. 
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